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ORDEN de Ji de mayo de 1990 por la que se concede la
autórizació,\ definitiva para su apertura y funcionamiento
a los centros docentes priv.ados de EGB Y Preescolar deno
minddo «Zola» de Vj//anueva de la Cañada (Madrid) ..

18651

Examinado el exp~.dien.te instruido por la titularidad de los cen
tros docentes privados denominados «Zola)), sitos en Villanueva de la

:Cañada (Madrid), con domicili() ambos en la urbanización VilIafran
ca del Castillo en solicitud. de autorización definitiva para la apertura
y fúncionami;nto de ,u.n centro de ,Educación.Preescolar y otro, de
Educación General BasIca, de l;lcuerdoconlo· dIspues.toen.loo art1Ou
los 6.° y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio. , .... , '.

Resúltando: que. dichos: éeÍÍtr<?s han. obtenido .la auton,zaciónpre
via,a que alude el artículo5.odeLDecreto menCiOnado, por Resplu

.ción de la DirecCión Próvincialdel Ministerio de Educación y Ciencia
en Madrid de fecha 29 de diCiembrede 1989. . . . . "

Resultando que la InspecciÓn Técnica de Educación con fecI:13.3
de octubre de 1989 y lalJnidad Técnica de Construcción; con fechas
19 de óctubre de 1989 y'8'y29 de marzo de 1990, informan f~vora

blemente el expediente, a tenor de lo que dispone el artíCulo 9.° d~1

Decreto 1855/1974 y la Dirección Provincial de Madrid, en cumplI
miento de lo dispuesto en el artículo \O del mismo Decreto, lo eleva
con propuesta favorablea laO,irección General de Centros Escolares
con fecha 20 de abril de 1990. ." . .' .

Vistos: J:-a Ley General dé Educación de4 de agosto de. 1970
(<<~oletín Oficial d~1 ~stado~~:de.,§¡ de agosto de 1970); laL.e~,orgáni
ca 8/1985, de 3 de JulIo, reguladora del Derecho a la EducaciOn (<<Bo
letín Oficial del Estado)) de 4 de julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Bo)etín Oficial del Estado» de 10 de julio de 1975).50
bre régimen jurídico de las autorizaciones de los centros de eriseñan
za; la Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 2 de mayo de 1"975); la Orden Ministerial de 22 de mayo
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de junio de 1978) y demás
disposiciones complementarias. .

Considerando que los centros cuya autorización se solicita cum
plen los requisitos exigidos ppt la.normativa en vigor, según d~mues-

tran los informes que se han mencionado. ,
Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorizaciónd~finitivapara su apertura y funciona-
miento a 'Ios centros que a continuación se expresan: .

Municipio: Villa'nueva de la Cañada (Madrid). Denominación:
«Zola)). Domicilio: Urbanización Villafranca del Castillo. Titular: ZÓ-

la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de As
turias, de fecha 15 de noviembre de 1985.

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha 30
de mayo de 1989 y la Unidad Técnica de Construcción, con fecha 7
de febrero de 1990, informan favorablemente, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, el expediente a tenor de 1? que d!sp~>ne el ar
ticulonoveno del Decreto 1855/1974 y.la DlrecclOn ProVInCIal de As
turias, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 10 del mismo
Decreto, lo eleva con propuesta favorable a la Dirección General de
Centros Escolares con fecha 13 de febrero de 1990.

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970); la Ley Orgáni
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de Julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio de 1974) so
bre régimen jurídico de las autorizaciones de los centros de enseñan
za' la Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
E;tado» de 2 de mayo de 1975); la Orden Ministerial de 22 de mayo
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio de 1978) y demás
disposiciones complementarias.

Considerando que el centro cuya autorización se solicita cumple
los requisitos exigidos por la normativa en vigor. según demuestran
los informes que se han mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona
miento al centro docente privado denominado «Principado», sito en
Avilés (Asturias), con domicilio en la calle Camino de Cantós, 8, de
Educación Preescolar, con dos unidades de Párvulos y capacidad. para
80 puestos escolares y cuya tituJaridad la ostentará «Principado; So-
ciedad Cooperativa Limitada»; . " .

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar-
ticulo 15 del Decreto 1855/1974, de '7 de junio. .. '

Lo que comunico para su <:onocimiento y efectos..
'Madrid, 7 de mayo ~e 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

'octubre deI988,«BoletinOficial del Estado)) de 28 de octubre), el Se
cretari<? de Estado, de Educación, Alfredo Pérez Rubalcai:la.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de mayo de 1990 por la que se concede la
autorización definitil'a para su apertura y funcionamiento
al centro docente privado de Educación Preescolar «San
José», de Murcia.

18650· O RDEN de 7 de mayo de 1990 por la que se concede la
autorización definitiva para su apertura).y funcionamiento

'al centro docente privado de Educadó'fi Preescolar «Prin
,cipado», de Avilés i(Asturias).

Examinado el expediente instruido por la titularidad del centro
docente privado denominado «Principado», sito en Avilés (Asturias),
con domicilio en la calle Camino de Cantos, 8, en solicitud de autori
zación definitiva ·para la apertura y funcionamiento de un centro de
Educación Preescolar, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 6.°
y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude el articulo 5. 0 del Decreto mencionado, por Resolución de

Examinado el expediente instruido por la titularidad del centro
docente privado denominado «San José», sito en Murcia, con domici
lio .en La Alberca, calle Pinos, 6y García Villalba, en solicitud de
autorización definitiva de un centro de Educación Preescolar, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes del Decreto
1855/1974, de 7 de junio. . .

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado, por Resolución de
la Dirección Provincial déI Ministerio de Educación y Ciencia de
Murcia, de fecha 18 de septiembre de 1989. . .

. Resultando que la InspecciórtTécnica de Educación; con fecha 14
de septiembre de 1989 y la Unidad Técnica de Construcciones, con fe
cha 11 de abril de 1990, informan favorablemente, en el. ámb.ito de
sus respectivas competencias, el expediente a tenor de '10 ·que dIspone
el artículo 9.° del Decreto 1855/1974 y la Dirección Provincial de
Murcia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del mismo
Decreto lo eleva con propuesta favorable, a la Dirección General de
Centros Escolares con fecha 19 de abril de 1990.

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970); la Ley Orgáni
ca 8jI 985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Bo
¡etín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio de 1974) so
bre régimen jurídico de las autorizaciones de los centros de enseñan
za; la Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» de2 de mayo de 1975); la Orden Ministerial de 22 de mayo
de 1978 (~(Boletín Oficial del Estado»,de 2 de junio de 1978) y demás
disposiciones complementarias. ..'"";' .. ' _ . .

Considerando que el centro cuylÍ autorización sI:: solicita cumple
los requisitos exigidos por la noririativa' en vigor, según demuestran
los informes que se han mencionado..

Este Ministerio ha dispuesto:
CoJ1~er la autorización definitiva para su apertura y funciona

miento al centro docente privado de Educación Preescolar denomina
do «San José», sito en Murcia, con domicilio encalle Pinos; <; y Gar
cía VíIlalba, de La Alberca, con una unidad de Párvulos y capacidad
para 23 puestos escolares, cuya titularidad la ostentará «Colegio San
José de LáAlberca, Sociedad Cooperativa Limitada». . .

La presente autorización podrá' revocarse en los supuestos del ar
tículo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

-'.~~~ -\\" ' " - ",,", '-'" :..

I1ma:'Sri!~'Dir~ctoTagenci'al'de Ce'íitrosEscolares:
." \ .
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Este Ministerio ha dispuesto: .
Conceder la autorización definitiva para su apertura y funcIOna

miento al centro docente privado denominado «Niño Jesús Ir», si~o
en Badajoz, con domicilio en la calle Alconchel, 6, de EducaclOn
Preescolar con una unidad de Párvulos y capacIdad para 40 puestos
escolares:; cuya títularidad la ostentará doña María Dolores Corrali-
za GÓmez. .

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar
tículo 15 del Decreto 1855jI974, de 7 de JUnIo.

Lo que comunico para su conocimiento y efecto.s.. .
Madrid, 7 de mayo de 1990.-P. D. (Orden MInlstenal de 26 de

octubrede.1988, .«Boletín Oficial del Estado» de 28deoctuhre), el Se
cretarío de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN dé 11 de junio de 1990 por la que se m;{o,.{za la
imparticiónde .las enseñanzas ¡.fe"; C;urso .de Orientaeián
Universitaria, al Centro privado' 'de Bachillerato' «S¿lIlta
Cecilia», de Cáceres.

ORDEN de 31 mayo de 1990 por la que se autoriza al
Conversatorio de' Música 110 estatal, de grado elemental
del Va/ledel Nalón: diversas asignaturas y cursos de gra
do medio.

18655

18654

Visto el expediente instruido por el titular del centro p'rívado de
Educación Preescolar denominado «San Sebastiám>, sito en Extrema
dura, 13, de Getafe (Madrid); en solicitud de transfOrmación. y clasifi-
cación definitíva. .

Rcsultando que el mencionado expediente fuc presentado:entiem
po y forma reglamentario en la Dirección Provincial de Madrid.

Resultando que dicha Dirección Provincial con fecha 26 de marzo
de 1990 ha elevado propuesta acerca de la referida petición y los co
rrespondientes Servicios de InSpección y Unidad Técnica de Cons
trucción han emitido informes favorables con fecha 28 de noviembre
de 1989 y 9 de octubre de 1989, respectivamente.

Vistas: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
«<Boletín Oficial del Estado»' de' 6de agosto de 1970) y las Ordenes
Ministeriales de 19 de juiliode 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» dc
I de julio) y 22 de mayo de 1978 «<Boletín Qficial del Estado» de :'
de junio), por las que se establecen las normas y requisitos para la
transformación y clasificación de los centros docentes y la Orden Mi
nisterial de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27
de agosto). .

Considerando que el ccntro reúne los requisitos neccsarios dc ca
pacidad e instalacione~,de acuerdo con los informes emitidos por la
Dirección Técnica de Proyectos y con las disposiciones vigentes en
matcria de transformación y clasificación. '

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la transfoimaclón y clasificación definitiva al centro do
cente. privado de Educacíón Preescolar denominado «San Sebastiám>,
sito en Getafe(Madrid), de una unidad de Párvulos con capacidad
para 40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ca
lle Extremadura, 13, y cuya titularidad la ostentará don Cipriano Pé-
rez Sánchez. .

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo deI990.~P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se-
cretari,o de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. .

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Examinado el expediente"incoado a, instancia de doña María del
Carmen Gómez Saucedo Pizarro, como Directbra del centro privado
de Bachillerato «Santa Cecilia» sito en la- calle.San· Pedro de Alcánta
ra, número 9, de Cáceres; con fecha 1 de matzode 1990, en solicitud
de autorización para impartir las. enseñanzas del Curso de Orienta
ción Universitaria.

Resultando que el citado centro ha sido clasificadodefinitivamen
te e.n-Ia ca(egoría.académicadeHom~logado para impartir las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente por. Orden de 20 de
septiembre de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21de diciembre).

Resultando que ·Ios espacios que se destinan a COU están ante
riormente vinculados al Bachillerato por la Orden Ministerial de 8 dc
junio de 1990.

lltma: Sra. Directora general de Centros Escolares.

Madrid, 31 demayode,J990.-P. D. (Orden, Ministerial de. 2 de
marzo de 1988), la Dírectora,general de Centros Escolares, Carmen
Maestro Martín. . .

Vista la petición. fo~ulada por.la Mancomunidad de Obras y
Servicios del Valle del Nalón,y de acuerdo con el artículo 6.3 del De
creto 2618/1966 de 10 de septiembre y Decret01991/l975 9-e 17 de
julio, ", ,. ..' . ,." - ,

Este Ministerio ha' dispuesto autorizar al Conservatorio de Música
no estatal de grado eletllc1ltal,del VáHe del Nalón, Langreo (As-
turias), las síguientes asignát~as y cursos de grado medio: '

. . ;'i .-"- , -..

7.° de Violíh; Violoncelo Y'Piano;
5.° de Flauta y Guitarra.
L° de Repentización, Transposición In_strumentaI y Ac6mpaña

miento.
\.0 de Conjunto Instrumental. '
\.° de M úsica de Cámara.

ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se concede fa
aurori::ación definitiva para su apertura y funcionamiento
al centro doc.eme pri~'ado de Educación Preescolar «Bam
hin, de Alcantaril/a (Murcia).

ORDEN de 21 m'ayo de 1990.por la que se aprueba la
transformación y clasificación definitiva 'al Cfi!!1fro docente
privado de EduGación Preescolar «San· Sebastián», de Ge-
tafe (Madrid). . .

La Ley General de Educació~ establece, en sus disposiciones tran
Itoriassegunda y tercera, la obligacíón de los actualeS centros docen
es de acomodarse a 'Ios 'nuevos 'niveles educativos mediarite latrans
urmación, en su caso, y clasificación de los mis~os. Dichas dísposi
Iones. transitorias han sido desarrolladas, entre otras, por' las
Jrdenes Ministeriales de 19 de junio de 1971, sobre transformacióri y
lasificación de los actuales centros docentes y 22 de rríayo de 1978
lor la que se establecen los requisitos para la transformación y clasifi
'teión de los centros de enseñanza.
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Examinado el expediente instruido por la titulariqad del centro
docente privado denominado «Bainbi», sito en Alcantarilla (Murcia),
cun domicilio en calle San Fernando, 7, en solicitud de autorización
para la apertura y funcionamiento de un centro de. Educación Prees
_'olar, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 6.° y siguicntes del
Decreto 1855/1974, de,7 de junio. , .' , .

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización p'revia, a
y ue alude el articulo 5.° del Decreto m¡;:ncionado, por Resolución de
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de
:vi urcia, de fecha 2 de abrilde 1990. .

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, cón fecha 21
de febrero de 1990, informan favorablemente, en'el ámbifo de sUs res
pectivas competencias; el.expediente a tenor de lo 'que dispone el ar
ticulo 9.° del Decreto 1855/1974 yla Dirección Provil)cial de Murcia,
:n cumplimiento de lo dispuesto en el' artículo 10 de'·dicho .Decrcto,
i O eleva con propuesta favorable a la Dirección General de Centros
t'scolares con fecha 19 de abril de 1990. .

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
.( Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970); la Ley Orgáni

,a ¡; 1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Bo
:lln Oficial del Estado» de 4de julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
le 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio de 1974) so
,)re régimen juridico de las autorizaciones de los centros de enseñan
la: la Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
lstado» de 2 de m'ayo de 1975); la Orden Ministeríal de 22 de mayo
.le 1978 (<<Boletín Oficíaldel Estado»de 2 de junío dé 1978) y demás
.!isposicíones complementarías.,

Consíderando que el centro'cuya autorización se solícíta cumple
os requísitosexígidospor la normativa en vigor, segúh demuestran
os informes que se hanmencíonado.

Este Minísterio'h<).dispuesto: ,', ,~

Conceder la autorización definitiva, para su apertura y funcíona
11iento al cetltro docente privado de· Educación Pre~SColilrdenomina
jo «Bambi», sito en Alcantarilla (Murcia), con domicilio en calle San
F'ernando, 7, con dós unidildes de Párvulos y capacidad para 60 pues
os escolares, cuya titularídad la ostentará lá«Sociedad Cooperativa
[-imitada Calaguar». .

La presente autorización podrá revocarse en los. supu~stos ~elilr-'

iculo 15 del Decreto 18~5/1974,de Tde junio.

Lo que comunico para suconocini.iento y efectos. .
Madrid, 16 de mayo de 1990.~P. D: (Orden Minister,íal de 26 de

lClubre de 1988, «Boletin Oficíal del Estado» de 28 de octubre), elSe
rctariode Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba,'

Ima. Sra. Directora general de CentrósEscolares.

:;¡mo Ibáñez Alonso. Nivel: Preescolar.--4 unidades; (dosde,jardin de
infancia y deis de párvulos), y capacidad;para J40,puestosescolares.

Municipio: Villanueva de la Cañada (Madrid).Oenominación:
,Zola». Domicilio: Urbanización Villafranca del Castillo. Titular: ZÓ
'''110 Ibáñez Alonso. Nivel:' Educación General Básica.-8 unidades y
c'apacidad para 320 puestos escolares.,

La presente autorización podrá revbcarse en los supuestos del ':ir
:iculo 15 del Decrcto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. ,
Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

<lclubre de 1988, (,Boletin Oficial del Estado»de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

¡ Ima. Sra. Directora general de Centros Escolares.


